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1. Presentación 

Para la presente administración estatal, es muy importante que todos los veracruzanos conozcan el uso y el destino de los recursos 

públicos y que, al mismo tiempo, puedan tener acceso a la información de todas las acciones de gobierno a fin de que estén en 

posibilidad de evaluar y valorar que el ejercicio del presupuesto público sea invertido en beneficio de todo Veracruz. En este sentido 

La Secretaría de Finanzas y Planeación en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 179 del Código Financiero 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, presenta y somete a consideración del H. Congreso del Estado el Tercer Informe 

Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

Adicionalmente, tomando en consideración que la armonización contable consiste en la revisión, reestructuración y 

compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones 

jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los sistemas 

de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas; en 

consideración a lo anterior, esta Administración, estableció la implementación y operación en el presente ejercicio del Sistema 

Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz, (SIAFEV 2.0) a efecto de elevar el nivel de confianza de los ciudadanos 

en su gobierno, que permite cumplir con este objetivo. 

De igual forma, cabe destacar que los factores transversales del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 advierten ǉǳŜ ά9ƭ 

Gobierno Estatal recuperará el control de las Finanzas Públicas impulsando un manejo ordenado y responsable y una política 

ƘŀŎŜƴŘŀǊƛŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŘŜǳŘŀ ǇǵōƭƛŎŀέΦ Cumpliendo rigurosamente con los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG); 76 del Decreto Número 8 de Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave para el ejercicio fiscal 2017, así como con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su 

Título Cuarto, Capítulo Único. En consecuencia, el presente Informe Trimestral satisface la intención de impulsar una política de 

transparencia sobre la información del presupuesto vinculada al interés de la Administración Estatal de ampliar, consolidar y 

fortalecer las herramientas de transparencia y de rendición de cuentas. 
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En un gobierno comprometido con la idea de gastar mejor con menos, es indispensable contar con información y argumentos sólidos 

que permitan contrastar lo que se tenía planeado gastar contra lo que efectivamente se ejerció, de esta manera el Informe detalla 

por el periodo comprendido del 1° de enero al 30 de septiembre del ejercicio 2017 el estado del ejercicio del gasto conforme las 

distintas clasificaciones y los conceptos que comprende, a partir de los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable y aquellos contenidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, garantizando así que 

los ciudadanos tengan acceso a toda la información sobre el Gasto Público. 

Descansado en la premisa de que el gasto público debe ser destinado en beneficio de los ciudadanos, y con el fin de impulsar la lucha 

contra la opacidad en el manejo del dinero público, el Programa Estatal de Finanzas Públicas 2017-2018 considera en sus aspectos 

relevantes: la reorganización de las finanzas públicas dando cumplimiento irrestricto al marco legal regulatorio; la realización de una 

reingeniería de la administración y las finanzas del Gobierno del Estado, de tal forma que se logren generar ahorros que contribuyan 

a tener un gasto más eficiente; el establecimiento de finanzas públicas sanas que permitan abatir el déficit de las mismas; la 

implementación de acciones para lograr reestructurar la Deuda Pública del Estado de Veracruz que es de las más grandes y más caras 

del país; así como el incremento en la eficiencia en la recaudación de ingresos estatales. Las anteriores representan medidas 

urgentes que obligan a generar soluciones efectivas y que al mismo tiempo ayudan a prevenir que el malgasto, despilfarro y robo 

desmedido pongan al estado en una peor situación económica.  

El contenido del Tercer Informe Trimestral 2017, se integra de la manera siguiente:  

Información Contable: 

1. Estado de Actividades 

2. Estado de Situación Financiera 

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera 

4. Estado Analítico del Activo 
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5. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

6. Estado de Variación en la Hacienda Pública 

7. Estado de Flujos de Efectivo 

8. Informe sobre Pasivos Contingentes 

9. Notas a los Estados Financieros: 

 a) Notas de Desglose 

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

 c) Notas de Gestión Administrativa 

 

Información Presupuestaria: 

1. Estado Analítico de Ingresos 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 

a) Clasificación Administrativa 

b) Clasificación por Objeto del Gasto  

c) Clasificación Económica  

d) Clasificación Funcional  

e) Clasificación Programática 

3.  Endeudamiento Neto 

4. Intereses de la Deuda 

5. Indicadores de Postura Fiscal 
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Información Programática: 

1. Gasto por Categoría Programática 

2. Programas y Proyectos de Inversión 

3. Indicadores de Resultados 

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios): 

1. Estado de Situación Financiera Detallado 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 

4. Balance Presupuestario 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto 

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
 

Información del Sector Paraestatal: 

1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz 

2. Organismos Públicos Descentralizados 
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Anexo: 

I. Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia  
 

Hoy, el gobierno estatal tiene la obligación de destinar mayores recursos públicos para cubrir un mayor costo financiero dela deuda, 

deuda que esta Administración no adquirió pero que tendrá que pagar. Con la entrega de este Tercer Informe Trimestral del Gasto 

Público 2017 se cumple la Ley y los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016 - 2018 transparentando las Finanzas 

Públicas, dando un mensaje claro sobre cómo se están gastando los recursos de los ciudadanos. 
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2. Panorama Económico  

2.1 Internacional 

El crecimiento económico mundial se ha fortalecido en los últimos seis meses, impulsado por una recuperación en el comercio y la 

inversión, se espera que el producto bruto mundial se incremente al cierre de 2017 y en 2018. Las medidas de política fiscal y 

monetaria en muchos países han mantenido la inflación bajo control en las principales economías, fortaleciendo la confianza de los 

inversionistas y los consumidores sobre una recuperación sostenida en los próximos años. 

Un rebote en la confianza y un sentimiento económico más optimista sugieren que las percepciones de riesgo han disminuido en los 

últimos meses, sin embargo este optimismo aún no se ha traducido en ganancias significativas en la economía real, y un alto grado 

de incertidumbre en el entorno de política internacional continúa nublando la perspectiva. En muchas economías emergentes, el 

sector corporativo sigue siendo vulnerable a cambios repentinos en las condiciones financieras y salidas de capital 

desestabilizadoras. A pesar de eventos aislados que han generado incertidumbre y volatilidad temporal en los mercados financieros, 

este año se ha caracterizado por la recuperación generalizada de las variables macroeconómicas de crecimiento y productividad. 

Con estas premisas el Fondo Monetario Internacional (FMI) ha ajustado a la alza, desde 3.5 a 3.6 por ciento real anual, su pronóstico 

económico de crecimiento global al cierre de 2017 con respecto a su estimación de abril. El cierre actual proyectado para 2017 

representa un importante incremento comparado contra el cierre observado en 2016 que fue de 3.2 por ciento.1 

El principal factor para el optimismo sobre el futuro económico, tanto del FMI como de otros analistas, es una recuperación del 

comercio mundial, a pesar de las presiones proteccionistas de países en lo individual. De acuerdo con estas proyecciones, al cierre de 

2017 el volumen de comercio mundial habrá crecido 4.2 por ciento, lo que representa un incremento significativo en comparación 

con el 2.4 por ciento de 2016. Sin embargo, a este efecto   habría que agregar  el hecho de que se pronostica una recuperación de los  

                                                      

1 International Monetary Fund, World Economic and Financial Surveys, World Economic OutlookΣ ά{ŜŜƪƛƴƎ {ǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ DǊƻǿǘƘέΣ ƻŎǘǳōǊŜ de 2017. Consulta electrónica. 
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precios de las mercancías, tanto las del sector energético (petróleo y gas) como la de no energéticos, los cuales representan 

exportaciones e ingresos monetarios para países en desarrollo. 

Las perspectivas para México y América Central se han mantenido prácticamente sin cambios a lo largo del año, con un crecimiento 

proyectado que apenas excede el 2.0 por ciento. El consumo privado y la inversión de la región hasta ahora han demostrado su 

capacidad de recuperación ante la posible introducción de medidas proteccionistas en los Estados Unidos y aunque se prevén 

condiciones monetarias más estrictas y una incertidumbre elevada que sin duda afectarán la actividad económica en los próximos 

trimestres, se espera que el crecimiento anual disminuya sólo de manera marginal. 

2.2 En México 

La economía mexicana se ha mostrado resistente ante choques externos e internos. Factores como el aumento en consumo privado, 

la expansión del crédito y el incremento en remesas han contribuido al crecimiento económico del país. Dicho crecimiento es medido 

por la tasa interanual acumulada de crecimiento del PIB, que durante el primer semestre de 2017 fue de 2.27 por ciento, cifra que se 

encuentra en el rango establecido por el Gobierno Federal como meta en los Criterios Generales de Política Económica. Una fuerte 

recuperación del comercio externo, generó una importante contribución al crecimiento económico a través de las exportaciones, las 

cuales se vieron beneficiadas por la competitividad externa generada por la depreciación del peso en los últimos tres años y el 

fortalecimiento de la producción industrial de nuestro principal socio comercial, Estados Unidos. 

Por otro lado existen fuerzas que restringieron el crecimiento económico a nivel nacional. La inversión total permaneció constante, 

por segundo año consecutivo, debido a la diminución en inversión pública que opacó el incremento en inversión privada. Asimismo, 

la inflación anual de los precios al consumidor alcanzó su punto máximo en agosto,  alcanzando el 6.7 por ciento luego del impacto 

de los aumentos en los precios domésticos de los combustibles a principios de año y la depreciación acumulada de la moneda. Este 

nivel de inflación limita el crecimiento real de los salarios en el país y puede traducirse en un incremento generalizado de los precios.  
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En respuesta, el Banco de México aumentó su tasa de política monetaria en 125 puntos base durante el primer semestre de 2017, 

fijando la tasa de interés interbancaria a un día en 7.0 por ciento a fines de junio. Lo anterior como parte de una estrategia que 

desde 2015 busca anclar las expectativas de inflación de mediano y largo plazo, para lograr que la inflación gradualmente regrese a 

su objetivo de 3.0 por ciento. Por otra parte, el Gobierno Federal sigue comprometido con su programa de consolidación fiscal a 

mediano plazo que debería mantener el déficit global en el mediano plazo alrededor del 2.5 por ciento del PIB y ubicar la deuda 

pública en un camino descendente. Lo anterior se traduce en una mejor posición fiscal, que contribuyó a una revisión de la 

perspectiva de la calificación crediticia soberana de México desde negativa a estable, por dos de las principales agencias de 

calificación crediticia. 

En materia de finanzas públicas, se registró para el período enero-agosto, un balance acumulado del sector público con superávit de 

105.4 miles de millones de pesos, mientras que en 2016 el mismo período registró un déficit de -202.9 miles de millones de pesos. 

De acuerdo con los calendarios de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017, se prevenía un déficit 

para el período de -383.3 miles de millones de pesos. En el mismo sentido, al cierre de agosto el saldo neto de la deuda del sector 

público federal valuada en pesos registró una reducción de 355 mil 181.98 millones de pesos (mdp) en comparación con el nivel de 

diciembre de 2016. El nivel de endeudamiento pasó de 9.693 a 9.338 billones de pesos, lo cual es atribuible a la revaluación del peso 

mexicano frente al dólar estadounidense, que para efectos de cálculo del endeudamiento del periodo, pasó de 20.73 a 17.88 pesos. 

En suma, a pesar de la incertidumbre en los mercados financieros internacionales y los desastres naturales, las variables 

macroeconómicas de México se mantienen bajo control, lo que impulsó a los analistas económicos del sector privado a ajustar a la 

baja sólo de manera marginal sus expectativas sobre el crecimiento de la economía nacional al cierre de 2017: la proyección de la 

tasa de crecimiento del PIB pasó de 2.16 a 2.10 entre agosto y septiembre. Entre los factores de riesgo considerados por los analistas 

económicos que podrían obstaculizar el crecimiento de la actividad económica se encuentran los internos como la inseguridad 

pública, la plataforma de producción petrolera doméstica, la incertidumbre política y  la debilidad del mercado interno. 

Contrastando, se reportan en las expectativas de desempeño, mejoras fundamentales en las previsiones de los flujos de inversión 

directa y del comercio de bienes.  
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2.3 En Veracruz 

Durante el primer trimestre de 2017, la economía del Estado registró un incremento con relación al periodo de octubre a diciembre 

de 2016 de 1.1 por ciento en el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) publicado por el INEGI, el cual sigue los 

mismos principios y normas contables del cálculo anual del PIB por Entidad Federativa (PIBE), razón por la cual se considera un 

cálculo adelantado del mismo. Lo anterior, en un contexto donde este indicador venía de un decremento promedio de -0.86 por 

ciento para los tres trimestres anteriores. 

A lo largo del periodo enero - septiembre el entorno económico estatal destacó por registrar una mejoría en los indicadores de 

ocupación y empleo, así como por el inicio del repunte del consumo de las familias. Este último se infiere del comportamiento de las 

ventas del comercio al mayoreo y al menudeo con datos de las encuestas del INEGI. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo2 (ENOE) estimó que la población ocupada estuvo constituida por 3 millones 143 mil 964 

individuos, mientras que la población desocupada fue de 115 mil 155 personas. Con estas cifras se concluye que en un año la tasa de 

desocupación en Veracruz se redujo de 3.61 a 3.53 por ciento. En ese lapso también se redujo la tasa de informalidad laboral, que 

pasó de 69.6 a 68.8 por ciento.3 

Asimismo la ENOE reporta que en el segundo trimestre de este año la población económicamente activa (PEA) de Veracruz fue de     

3 millones 259 mil 119 personas, con una tasa de crecimiento interanual de 3.81 por ciento.4 El que la tasa de crecimiento de la PEA  

 

                                                      

2 Lb9DLΣ 9ƴŎǳŜǎǘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ hŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ 9ƳǇƭŜƻΣ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ ŜƳǇƭŜƻέΣ ǎŜƎǳƴŘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜ нлмтΦ Los indicadores correspondientes al tercer 
trimestre estarán disponibles hasta el 14 de noviembre de 2017. 

3 La tasa de desocupación expresa, en términos porcentuales, la población desocupada como porcentaje de la PEA. La tasa de informalidad laboral representa, también en 
porcentaje, la población ocupada que es vulnerable (proclive a perder el empleo) debido a que el vínculo con la fuente de trabajo no está reconocido de manera formal. 

4 La PEA se define como la población de 15 años y más que buscó de manera activa una ocupación, independientemente de si la encontró o no. 
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supere a la de la población total (0.71 por ciento) es parte del fenómeno denominado άbono demográficƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƎŜƴŜǊŀ ǇǊŜǎƛƽƴ 

sobre el mercado laboral de la entidad al crear una mayor demanda de empleos.5 

Los datos de la Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC) del INEGI revelan que entre enero y julio de 2017 los ingresos 

por ventas de bienes y suministro de servicios de las empresas de comercio al mayoreo y al menudeo en la entidad veracruzana 

registraron variaciones, a tasa interanual, de 2.93 y ς5.68 por ciento, respectivamente. Las expectativas sobre una pronta 

recuperación de la economía veracruzana hizo que las empresas de comercio mayoristas y minoristas mantuvieran a la alza la 

contratación de personal. De acuerdo con la EMEC, en el periodo de enero a julio el personal ocupado total creció a una tasa 

interanual de 3.79 y 5.73 por ciento, respectivamente.6 

La recuperación del consumo de las familias veracruzanas en la entidad depende de los ingresos laborales, pero en algunas regiones 

también de las remesas recibidas del exterior. Cifras de Banxico muestran que en el primer semestre de 2017 se captaron 592.0 

millones de dólares (mdd) por ese concepto. Este dato representa 4.2 por ciento del total nacional y es superior en 37.6 mdd (6.77 

por ciento más) al que se recibió en el periodo homólogo de 2016. 

En materia de Finanzas Públicas y en cumplimiento de lo estipulado en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 (PVD), en los 

tres primeros trimestres de 2017 la política fiscal instrumentada en Veracruz tuvo como objetivo administrar de manera responsable, 

eficiente y transparente los recursos públicos del estado de Veracruz. A partir de ello se estableció como objetivo central de la 

política fiscal la reorganización integral de la situación financiera de la entidad, en cumplimiento de las leyes y normas aplicables.  

 

                                                      

5 El bono demográfico surge de un incremento relativo de la población en edad de trabajar (individuos entre 15 y 65 años), en comparación con la población dependiente, es 
decir, el conjunto de personas de menos de 15 años y de más de 65 años. El incremento de la población en edad de trabajar es temporal y con el paso de los años tenderá a 
reducirse en relación con la población dependiente. 

6 La EMEC es una encuesta en establecimientos levantada por el INEGI desde 1983. A partir de 2014 capta información sobre un universo de más de 73 mil establecimientos, con 
desglose nacional y de las 32 entidades federativas. La muestra es de aproximadamente 7 mil 800 empresas y establecimientos. 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  13 

 

Además, se estipularon las siguientes estrategias para el cumplimiento de ese objetivo: 1) Sanear y reorganizar las finanzas públicas 

estatales con impacto en la deuda pública; 2) Modernizar la administración pública y generar la consecución de recursos financieros, 

3) Generar nuevas formas de ejercicio del gasto y de la inversión pública para el desarrollo económico, social y cultural de Veracruz, 

4) Profesionalizar los recursos humanos y directivos en esta materia, y 5) Incorporar la perspectiva de género en el presupuesto 

estatal.7 

Con estas estrategias se buscó reordenar la política fiscal de las administraciones estatales pasadas, la cual tuvo como característica 

distintiva la inexistencia de planeación financiera y el manejo discrecional de los recursos públicos. Revertir tales prácticas ha 

propiciado que el panorama de la situación fiscal en Veracruz sea más positivo. Agencias de calificación crediticia como HR Ratings 

han adelantado que la calificación de  los financiamientos que integran la deuda pública estatal de largo plazo, tendrán un aumento 

importante al concluir el proceso de reestructura que comenzó este año.  

La estabilización y buenas prácticas de gobierno implementadas desde diciembre de 2016 y  a lo largo de 2017 complementadas con 

un entorno macroeconómico con perspectiva de crecimiento estable, se deberán de ver reflejadas en un aumento de los indicadores 

de actividad económica del Estado para el cierre de 2017 y para 2018. Lo anterior aunado al incremento global y nacional en 

comercio, podría impulsar el crecimiento económico del Estado a través del incremento en actividad de los puertos del Estado así 

como las zonas petroleras e industriales del sur de Veracruz. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

7 PVD, Tomo I, pág. 134. 



 

 

14  Poder Ejecutivo Consolidado 

 

3. Ingresos Presupuestarios  

De enero a septiembre de 2017, los Ingresos Presupuestarios del Estado acumularon 85,607.4 millones de pesos (mdp), valor que 

mostró un incremento de 13,273.8 mdp y 18.4 por ciento nominal comparado con igual lapso del año anterior (72,333.6 millones de 

pesos). 

En su composición se integran, atendiendo a su clasificación por rubro de origen institucional, los Ingresos de Gestión, también 

llamados Propios, con 7.5 por ciento; y los Ingresos Provenientes de la Federación, con 92.5 por ciento del total. Su dinámico 

comportamiento fue impulsado por el nivel y trayectoria de esas dos fuentes de ingresos. Los Ingresos de Gestión crecieron 30.6 por 

ciento y los Provenientes de la Federación, 17.5 por ciento anual en términos nominales. 

 

3.1 Ingresos Propios 

Este rubro de Ingresos, donde se engloban los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, de enero a septiembre de 2017 

totalizaron 6,426.4 mdp, cifra que excedió en 1,504.2 mdp y 30.6 por ciento nominal a la recaudación de similar periodo de 2016 

(4,922.2 millones de pesos).  

Los mayores ingresos percibidos se explican por el comportamiento positivo de los Impuestos, que aumentaron en 328.6 mdp y 11.4 

por ciento; los Derechos, en 78.2 mdp y 5.7 por ciento; los Productos, en 21.3 mdp y 52.4 por ciento; y los Aprovechamientos, en 

1,076.1 mdp y 175.5 por ciento nominal a tasa anual.  

La gestión administrativa y fiscal directa es el origen de las fuentes detalladas, en especial de los Impuestos y Derechos, que en el 

periodo fueron responsables por el 72.8 por ciento de los Ingresos de Gestión. Los Productos y Aprovechamientos registraron la 

diferencia.  

 

 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  15 

 

El desempeño de los Impuestos y Derechos estuvo vinculado a la reforma tributaria, los beneficios fiscales y los programas 

implementados de recaudación, fiscalización y coordinación hacendaria. La Oficina Virtual de Hacienda (OVH) continúa operando 

como pilar del esfuerzo recaudatorio con el soporte de la red de corresponsales autorizados.  

Los cambios en materia tributaria y de registro presupuestal se dirigieron a elevar la eficiencia recaudatoria y orden administrativo 

para mejorar el control, evaluación y transparencia de los ingresos. Los beneficios fiscales y facilidades administrativas, bajo los 

lineamientos del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) y del Programa Estatal de Finanzas Públicas (PEFP), se concentraron en la 

regularización de los contribuyentes mediante la amnistía fiscal, para lo cual se aplicaron diversos Programas en apego a las 

disposiciones jurídicas.  

Los Programas de Condonación de Contribuciones y Accesorios, relacionados con los Impuestos sobre Erogaciones, sobre Tenencia 

Vehicular, sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados y los Derechos Vehiculares, aminoraron el rezago de adeudos. En 

apoyo al Programa de Reordenamiento y Regularización del Servicio de Transporte Público se otorgaron facilidades tributarias y 

administrativas que impulsaron la recuperación de adeudos y agilizaron la inscripción de los concesionarios y permisionarios 

autorizados, otorgándoles beneficios como el pago en parcialidades.  

Y está en marcha la aplicación del Decreto y las Reglas que crean el mecanismo de concentración de fondos de los Organismos 

Públicos Descentralizados (OPD) en la Secretaría de Finanzas y Planeación para consolidar la recaudación y el registro contable y 

presupuestal de los ingresos, fondos y pagos de cualquier naturaleza vinculados a la operación y administración de los Organismos.  

Los Aprovechamientos, por su parte, fueron afectados positivamente por la incorporación de los recursos que, debido a la 

intervención directa del Ejecutivo Estatal, se recuperaron para compensar los daños a la hacienda pública atribuible a los actos de 

corrupción de la anterior Administración.  
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3.2 Ingresos Provenientes de la Federación 

De enero a septiembre de 2017, el Estado registró ingresos en el rubro de Participaciones y Aportaciones por 79,181.0 mdp, importe 

superior en 11,769.6 mdp y 17.5 por ciento en términos nominales a igual fase previa.  

A su interior, las Participaciones Federales acumularon 33,532.2 mdp, lo que sobrepasó en 5,586.7 mdp y 20.0 por ciento al periodo 

pasado. Las Aportaciones Federales (Ramo 33) totalizaron 37,162.8 mdp, lo que superó en 5,190.4 mdp y 16.2 por ciento a la etapa 

previa. Y los Convenios Federales llegaron a 8,486.0 mdp, con un incremento de 992.5 mdp y 13.2 por ciento frente al mismo ciclo de 

2016.  

Se fortalecieron las relaciones intergubernamentales de colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, para ayudar a consolidar el nivel y evolución de las Participaciones Federales, y en 

particular, de los Fondos General, de Fomento Municipal, de Fiscalización y Recaudación, y las participaciones en el Impuesto sobre 

la Renta Participable, donde se ha realizado un esfuerzo importante de acuerdo a los beneficios otorgados por el artículo 3-B para el 

Estado y los Municipios. 
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4. Gastos Presupuestarios 

Durante el período enero-septiembre, el Gobierno del Estado ha persistido en su estrategia de saneamiento financiero, en la 

búsqueda por alcanzar el equilibrio en su hacienda, que le permita disminuir los rezagos sociales e impulsar el crecimiento 

económico generador de empleo. 

Para avanzar en la consecución de estos objetivos, se refuerzan las acciones de racionalización del gasto corriente, sustentada en el 

tránsito de una Administración Pública Estatal con mayor funcionalidad y eficiencia, que contribuya a originar recursos para 

aplicarlos a la inversión productiva generadora de bienes y servicios, y a solventar obligaciones financieras adquiridas por anteriores 

gobiernos. En este sentido, el Programa Estatal de Finanzas Públicas 2017-2018 impulsa la planeación financiera que, en el mediano y 

largo plazo, se refleje en una economía fortalecida, aunado al Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del 

Estado de Veracruz 2016-2018, que norma a las  dependencias y entidades de la administración pública estatal en el ejercicio de sus 

presupuestos autorizados, y a la reestructuración de la deuda pública, actualmente en proceso de licitación para alcanzar mejores 

condiciones crediticias. 

Estos elementos se conjuntan con aquéllos que fortalecen la transparencia y rendición de cuentas, como son el Sistema de 

Administración Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) en la Administración Pública Centralizada, que responde a 

los requerimientos emanados del Consejo Nacional de Armonización Contable, en cuanto a control y confiabilidad de la información 

financiera y contable, y al Sistema Estatal Anticorrupción, complementado con el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  

Asimismo, el conjunto de las medidas asumidas contribuiría a alcanzar una mejor calificación crediticia, que le concedería al Estado 

un mejor posicionamiento en negociaciones futuras. 

A continuación se mencionan los aspectos relevantes en materia de gasto público del periodo que se informa, de acuerdo a sus 

clasificaciones económica, administrativa y funcional. 
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La clasificación económica del gasto señala que el total devengado por el Gobierno Estatal durante el periodo de enero a septiembre 

de 2017, fue de 77,859.8 mdp; de éstos, 60,923.7 mdp fueron para Gasto Corriente y 7,679.6 mdp para Gasto de Capital; en el rubro 

de pensiones y jubilaciones se devengaron 437.5 mdp; mientras que para los 212 municipios del Estado el monto devengado por 

Participaciones del ramo 28 ascendió a 7,598.9 mdp; y por Amortización de la deuda y Disminución de pasivos lo devengado fue de 

1,220.2 millones de pesos. (Cuadro Clasificación Económica. Por Tipo de Gasto). 

A través de la clasificación administrativa se observa que los recursos presupuestales se enfocaron, preferentemente, al bienestar 

social, ya que el 39.4 por ciento del total, con un devengado de 30,658.4 mdp, se destinaron a educación y el 14.5 por ciento, con 

11,326.8 mdp, a salud, especialmente hacia Servicios de Salud de Veracruz, que devengó 6,979.0 mdp. Otros sectores relevantes 

fueron Finanzas y Planeación 10.6 por ciento y 8,258.8 mdp; y Seguridad Pública 3.2 por ciento y 2,479.9 mdp; mientras que el resto 

devengó en conjunto el 32.3 por ciento, con 25,135.9 mdp, de los cuales 17,842.4 mdp (incluyendo las aportaciones) 

correspondieron a los municipios. (Cuadro Clasificación Administrativa). 

La clasificación funcional del gasto público agrupa las partidas en razón de los objetivos y funciones de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal que son: Gobierno, con 12.0 por ciento de participación respecto del total devengado; Desarrollo 

Social 57.5 por ciento; Desarrollo Económico 0.9 por ciento y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores, 29.6 por ciento. (Cuadro 

Clasificación Funcional. Finalidad y Función). 

4.1 Gasto de Capital 

El devengado de este renglón, que incluye Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, además de Inversión Pública, ascendió a 7,679.6 

millones de pesos. (Cuadro Clasificación Económica. Por Tipo de Gasto). 
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4.2 Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 

Los Poderes Legislativo y Judicial devengaron conjuntamente 1,593.3 mdp, los Órganos Autónomos 3,836.5 mdp y los Municipios 

17,842.4amdp, incluyendo éstos Participaciones, Aportaciones y Convenios. (Cuadros Clasificación Económica por Tipo de Gasto y 

Clasificación Administrativa, Poderes y Órganos Autónomos). 

4.3 Deuda Pública 

Se refiere a las obligaciones (pasivo) que tiene el Estado a largo plazo y que comprende el pago de principal, intereses y otros gastos; 

durante el periodo que se informa se devengaron 5,192.7 mdp, por concepto de amortización y servicios de la deuda, que 

representan el 6.7 por ciento del total devengado del presupuesto consolidado. (Cuadro Clasificación por Objeto del Gasto. Capítulo 

y Concepto).  
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5. Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

De acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas y los municipios (así como las demarcaciones territoriales de Ciudad de México) deben ser 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŏƻƴ άŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀΣ ŜŦƛŎŀŎƛŀΣ ŜŎƻƴƻƳƝŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ƘƻƴǊŀŘŜȊ ǇŀǊŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜǎǘŞƴ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎέ. 

Estas condiciones son indispensables para mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos 

públicos en toda administración pública. 

Que los recursos públicos satisfagan los objetivos para los cuales se destinan impone dos condiciones: 1) Diseñar programas que 

cuenten con indicadores de desempeño y que, por tanto, puedan ser evaluados; y 2) Definir criterios transparentes para la 

asignación entre esos programas los recursos públicos disponibles en un ejercicio fiscal. En Veracruz estas condiciones se cumplen a 

través del diseño, con la Metodología del Marco Lógico (MML), de programas presupuestarios (PP) con indicadores de desempeño, 

así como la instauración de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), ambas características distintivas del Presupuesto basado 

en Resultados (PbR). 

Mediante las reformas al Código Financiero de la entidad, en Veracruz es la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) la cual 

tiene bajo su responsabilidad la conducción del proceso de adopción del PbR, además de que fue designada como la instancia técnica 

de evaluación estatal. En esta condición, la SEFIPLAN asumió como tarea garantizar: 

¶ Que los recursos económicos de que dispongan las dependencias y entidades se administren bajo los principios establecidos 

en el artículo 134 constitucional. 
 

¶ Que se conozca el resultado del ejercicio de dichos recursos. 
 

¶ Que los resultados obtenidos en las evaluaciones sean utilizados para asignar los recursos presupuestales, tomando en 

cuenta los objetivos alcanzados por las dependencias y entidades. 
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¶ Que en el caso del gasto federalizado se observe la legislación federal que lo regula. 

En atención a los artículos 85 (fracción I) y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como a los 

similares 2 (fracciones X, XI y XII), 156, 156 bis, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquis del Código Financiero, los recursos públicos 

erogados por las dependencias y entidades a través de los PP y las Actividades Institucionales (AI) serán evaluados mediante el uso 

de indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión. 

 

Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño 

El PbR abarca, en términos generales, las tres primeras etapas del Ciclo Presupuestario (Planeación, Programación y 

Presupuestación), en las cuales se definen cuáles serán los PP y las AI τcategorías de asignación presupuestal definidas en los 

artículos 156 y 156 bis del Código Financieroτ que recibirán recursos presupuestarios y el monto de éstos. 

Los PP, como categoría programática, permiten organizar, representativa y homogéneamente las asignaciones de recursos públicos 

cuya identificación corresponde a una intervención gubernamental para contribuir a resolver una problemática pública, mediante la 

entrega directa de bienes o servicios públicos a una población objetivo claramente identificada y localizada. Por su parte, las AI 

incluyen atribuciones o funciones de la Administración Pública Estatal cuyos productos permiten la realización de procesos internos 

indispensables para la generación de los bienes y servicios otorgados a la ciudadanía a través de los PP. El Ejercicio Presupuestal 2017 

consideraba en su inicio 86 PP y 120 AI. 

Para el tercer trimestre que se informa fueron disueltas dos entidades dependientes del sector SEDARPA: el Consejo Veracruzano del 

Desarrollo del Papaloapan (CODEPAP) y el Instituto Veracruzano de Bioenergéticos (INVERBIO), lo cual derivó en la extinción de los 

PP y AI operados por ellas. Así, a partir de este reporte se consideran sólo 85 PP y 118 AI. 

9ƭ άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜ !ǾŀƴŎŜ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ǉǳŜ ǎŜ informa tiene las siguientes 

particularidades: 
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A. De acuerdo con el Código Financiero, las dependencias y entidades que ejecutan las categorías programáticas 

ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ ƭƻǎ ŀǾŀƴŎŜǎ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴƎǊŜǎłƴŘƻƭƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ άtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ 

del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV), versión 2. 8 

 

B. Un total de 138 categorías programáticas presentan avances acumulados al mes de septiembre, los cuales pueden ser 

verificados con los Reportes de Avances emitidos por el SIAFEV 2, los cuales se presentan en el anexo correspondiente del 

presente informe. 

 

C. Las 65 categorías programáticas restantes no se presentan en el reporte debido a dos condiciones: 1) los indicadores no 

cuentan con avances programados para el tercer trimestre, y 2) los indicadores cuentan con avances programados más 

allá del tercer trimestre. En el primer caso se trata de indicadores de gestión con metas semestrales, que se reportan en 

los trimestres dos y cuatro; en el segundo, se asocian con indicadores de los niveles de Fin y Propósito, que por sus 

características se programas de manera anual o incluso bianual, y que se reportarán en el informe de gasto público 

correspondiente al cuarto trimestre de 2017. 

 

 

 
 

 

 

                                                      

8 De los avances presentados por el SIAFEV 2.0 se deben analizar ƭƻǎ ǊŜŎǳŀŘǊƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ ŀ ά!ǾŀƴŎŜ ŘŜƭ ƳŜǎέ ȅ ά!ǾŀƴŎŜ ŀƭ ƳŜǎέΦ 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática 
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6.1 Información Contable 
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6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado Analítico de Ingresos 

   
6.2.1 
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6.2.2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa  

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 
6.2.2.1.1 
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  
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6.2.2.1.2 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 

ContinuaciónΧ 
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6.2.2.1.2 

ContinuaciónΧ 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 
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6.2.2.1.2 

ContinuaciónΧ 
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado 
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal 
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6.2.2.1.4 
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6.2.2.3 Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 

 

 

  

 

6.2.2.3 
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6.2.2.4 Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  
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6.2.2.4 
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6.2.2.5 Clasificación Programática 

 

 
 

 

6.2.2.5 

6.2.2.5 
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6.2.2.5 
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6.2.2.5 


























































































